RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0009764, Ent. N° 4299/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la firma TILSOR S.A. para la contratación de un “Servicio de consultoría y soporte técnico relativo al mantenimiento del Sistema de Información para la Infancia (SIPI)”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del inciso 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de julio de 2013 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de               $ 2:262.376, previo control de su imputación en el grupo adecuado (Expediente 2013-17.1.0001834); 

2) que, venidas nuevas actuaciones, con fecha 30 de diciembre de 2014, se devolvió el expediente para  mejor proveer a fin de que la Administración remitiera la totalidad de las actuaciones referidas a la contratación directa por excepción con la firma TILSOR S.A.; 

3) que, remitidos los antecedentes solicitados, en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015, este Tribunal observó el gasto emergente de una nueva contratación directa con la firma TILSOR S.A., por $ 3:633.847 (más IVA) en virtud de que la misma contaba con principio de ejecución; 

4) que en la oportunidad se remite nota de la oficina de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 13 de julio de 2015, de la que surge que pueden seguirse dos caminos: a) reiterar el gasto o b) remitirlo al Tribunal de Cuentas informando que aún no se comenzó a contar con el servicio, para que anule la observación; 

5) que se adjunta informe del Directorio del INAU, de fecha 6 de agosto de 2015, del que surge que, tanto el Departamento SIPI y la División Servicios Generales del Instituto, son contestes en informar que no  comenzó a ejecutarse la contratación en función de lo establecido en el Numeral 5 de la Resolución Nº 5002/015, en virtud de que establece que se eleve al Tribunal de Cuentas para su intervención preventiva. Asimismo surge que, con fecha 6 de febrero de 2015, fue desafectada la reserva del gasto para el Ejercicio 2014 por un importe de $ 400.000;
CONSIDERANDO: que el Directorio del INAU informa que dichas actuaciones no han comenzado a ejecutarse y que incluso fue desafectada la reserva del gasto para el Ejercicio 2014, circunstancia que subsana la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay la intervención del gasto  que corresponda al Ejercicio 2015 a favor de TILSOR S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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